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DEMANDANTE:   MARÍA IDALY CASTRO LÓPEZ. 
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En atención a los informes secretariales que anteceden, y observado el ingreso del 

proceso al Despacho; como quiera que existen serias deficiencias en el servicio de 

internet con las que cuenta este estrado y no quedó grabada completamente la 

diligencia que se efectuara el pasado 30 de marzo de los corrientes; procede esta 

servidora a fijar fecha para reconstruir el trámite de la diligencia iniciada en la fecha 

indicada arriba y cuyo aparte no quedó grabado en la plataforma LifeSize. 

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la reconstrucción parcial del expediente. 

 

SEGUNDO: Para el efecto, señalar la hora de las 09:00 AM del día 04 del mes de 

MAYO del presente año, para reconstruir la parte resolutiva de la audiencia 

efectuada el pasado 30 de marzo de 2022.  

 

Prevéngase a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, 

por lo que deben contar con los medios tecnológicos necesarios para adelantarla y 

previo a su realización, proporcionar el correo electrónico y número de teléfono o 

celular donde puede ser contactado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA  
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